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SUM. 192. SO RIA . - IU N ES 3 DE SETIEMBRE DE 18Cfik io un real.) 

D E C I E N E S N A C I O N A L E S 

D E L \ P U O V I I N C I A D E S O U I A 

l'or disposic ión del Sr. Gobernador civi! de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de .Tullo de 1 8 5 6 , e Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia o de Octubre de 
4866, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla de Almazán, por radicar las fincas en 
este partido. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

DIÓCESIS D E SIGUENZA, 

Part ido de A l m a z d n . = R ú s Í í c a s . s = M e n o r 
cuant ía . 

C L E R O . 
Números 2.457 i.0 del inventario y 892 

de p e r m u t a c i o a . = : ü n a heredad compuesta 
de 151 pedazos de tierra de labor, un her-
rañe, 3 eras de trillar y huerto, todo de 
secano, silos en término de Oolalvilla, pro
cedentes de la Memoria de Animas del mis
mo, que lleva en renta Narciso Moreno, por 
Ja anual de 79 escudos: su terreno de pri 
mera , segunda y tercera calidad, y tienen 
todos los espresados pedaios, herraííej eras 
y huerto linderos conocidos, s egún espre
sa la certificación pericial unida ai es
pediente: su cabida en junto es la de 52 
fanegas, 3 celemines y 3 cuartillos de mar
co Real , equivalentes á 33 beciáreas, 68 I 
áreas y 68 cenliáreas. Se ha fijado en O n - j 
talvilla anuncio para la subasta de esti fin* j 
ca, que ha sido capitalizada por la espresa- 1 
da renta en 1.777 escudos 500 milésira*§, j 
y tasada por los peritos en venta en 1.904 
escudos 200 milésimas, igual á 19.042 rea- ¡ 
les, tipo para la subasta. j 

Religiosas Claras de Almazárt. 
Números 1.311 del inventario y 567 de 

percLüt3CÍon.=:Una heredad compuesta de 
122 pedazos de tierra de labor, un huerto, 
2 berranes y 4 eras de trillar, sitos los 128 
en término de Ontalvilla y uno en el de 
Jodra de Cardos, de la procedencia indicada, 
que lleva en renta Pascual García, por la 
anual de 61 escudos: su terreno de prime
r a , segunda y tercera calidad, y tienen 
todos los espressdos pedazos, huerto, ber
ranes y eras linderos conocidos, s egún 
manifiesta la certificación pericial que corre 
unida al espediente: su cabida en junto es 
la de 47 fanegas, 6 celemines y un cuar
tillo de márco Real , equivalentes á 30 hec
táreas, 64 áreas y 14 cenliáreas. Se ha fi
jado en dichos pueblos anuncio para la su* 
basla de esta finca, que ha sido tasada per 
los peritos en venta en 1.241 escudos 900 
milésima?, y capitalizada por la espresada 
renta en 1.372 escudos 500 milésima*, igual 
á 13.725 rs., tipo. 

Números 1.289 del inventario y 545 de 
permutación.s=Oira heredad compuerta de 
120 pedazos de tierra de labor, herrafíe, 
cerrada, 3 huertos, una casa y pajar, sitos 
en términos de Adradas, procedente de las 
Religiosas Claras de Almazán, que lleva en 
renta Ruperto Hernando, por la anual de 
52 escudos 200 milésimat: su terreno de 
primera, segunda y tercera calidad* y titmen 
todos los etpreeacos pedizos, lierrafíe, cer
rada y huertos linderos conocidos, según es
presa la rertificacion ptrinal unida al espe
diente: su cabida en junto S8 fanegas, un 
c e l e m í n y 3 cuartillos de marro Real. equi. 
valentes á 18 hectáreas, 12 áreas y 46cen-
tiáreas. La casa y pñjar e^án siluadus en la 
calle de la Platería r úm. 14, y iu esiension 
y eircunslancias ee espesan por menor en 



la cerlificiclon cit.iíía. Sa ha íijado en Adra
das anuncio para !a s u b i r í a de esí * finca, 
(]ue ha sido tasada en venta ea f .1 J I escu
dos 500 mi e'siínas, y capitalizada por la es-
presada renta en i . 174 escusios 500 üiiíe'-
s imis, igoa! á 1 i . 745 ra., t ipo. 

N ú m e r o s 1.323 de! inventario y 578 de 
p e n i m t J C Í O M . —Una heredad compuesta de 
65 pedazos de tierra b anca de secano, una 
cerrada y una huerta, sitos en t é r m i n o de 
Ta roda, proco lentes de las Religiosas Claras 
de Airaazán, que lleva en renta Francisco 
Va l tueña , por la anual da 50 escudos 739 
milésimas. Su terreno de primera, segunda 
y tercera calidad, y tienen todos ios espre
sados pedazos, cerrada y huerta linderos co
nocidos, s egún empresa la certificación per i -
ci «1 unida ai espe lienfe: su cabida en junto 
es la de 60 fanegas, 8 celemines y 3 cuar
tillos de m i reo Rea!, equivalentes á 39 hec
táreas , 10 áreas y 69 cenl íáreas . Se ha fi
jado en Ta roda anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha si.lo capitalizada por la 
espresa la renta en 1 . f 4 í escudos 628 mi
lésimas, y tasada por los peritos en renta en 
1.307 escudos 400 mileVuaas, igual á 13.074 
reales, tipo. 

INúmero 1.303 del inventario y 559 de 
p e r m u t a c i ó n . = : l J ü a heredad de 66 pedazos 
de tierra blanca de secano, un huerto, era 
y 3 cerrajas y una casa, sitos en termino de 
Jodra de Cardos, procedente de las mismas 
Monjas Claras de Almazán, que lleva en 
renta J u l i á n Bi r to 'ome, por la anual de 47 
escu los 903 mile'simas: su terreno de prime
ra, segunda y tercera calidad, y tienen todos 
los espresados pedazos, huer to , era, cerradas 
y casa linderos conocidos, s e g ú n espresa la 
certificación pericial unida a! espediente: su 
cabida en junto es la de 43 fanegas, 4 cele
mines v un cuartillo de marco Real, equi
valentes a 27 hectáreas, 91 áre?s y 81 cen-
t iáreas. Se lia fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta heredad y casa, 
que h í sido lasada por los peritos en venta i 
en 975 escu los 900 milésimas, y capital i
zada por h espressda renta en 1.077 escu
dos 7 50 mi^Simas, igual á 10,777 rs, 50 
cénl imos, i ipó. 

CahUdo de Medinacdi. 
Números 2.086 del inventario y 355 de 

p e r m u t a c i ó n . — i ü n a heredad compuesta de 
36 pedazos de tierra blanca de secano y una 
cerca, MÍOS en tefiiiino de Adradas, de la in
dicada procedenci i , que lleva en renta José' 
J á q u t , por la anual de 69 escudos y 800 

milés imas: su terreno de primera, segunda 
y tercera calidad, j tienen los espresados pe
dazos y cercada linderos conocida, faegun es
presa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto 46 íanegas , '4 ce
lemines y un cuartillo de márco Real, equi 
valentes á 29 hectáreas y 84 áreas. Se ha 
fijado en Adradas anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido tasada por los pe
ri tos en venía en 1.389 escudos 500 m i i é -
simas, y capitalizada por la espiesada renta 
en 1.570 escudos 500 milésimas, igual á 
15.705 rs., tipo. 

Iglesia de Adradas. 
Números 1.1 á5 del inventario y 4 de 

permutac ión .= lJna heredad compuesta de 
45 pedazos de tierra blanca de secano, huer
to y cerrada, sitos en t é rmino de Adradas, 
procedente de su Iglesia, que lleva en renta 
Julián Granada, por la anual de 39 escudos 
200 milésimas: su terreno de primera, se
gunda y tercera calidad, y tienen ios espre
sados pedazos linderos conocido.*', según es-
presa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto es la de 24 fane
gas y 2 cuartillos de márco Real, equivalen
tes á 15 hectáreas, 54 áreas y 22 centiáreas. 
Se ha fijado en Adradas anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido tasada por 
ios peritos en venta en 724 escudos 100 mi
lésimas, y capitalizada per la espresada renta 
en 882 escudos, igual á 8.820 rs., tipo. 

Monjas de Santiago de S igüenza . 
Números 1.324 del inventario y 579 de 

permutacion.=:Una heredad compuesta de 
90 pedazos de tierra de labor en secano y 
un huerto, silos los 89 en término de Adra
das y 2 en el de Ootalvilla, procedentes de 
las mismas Monjas, que lleva en renta Me-
liton Gómez, por la anual de 26 escudos 100 
milésimas: Su terreno de primera, segunda 
y tercera calidad, y tienen todos los espresa
dos pedazos y huerto linderos conocidos, se
g ú n manifiesta la tasación pencial unida ai 
espediente: su cabida en junto ta de 26 fa
negas, un celemín y 2 cuartillos de márco 
Real, equivalentes á 16 hectáreas, 82 áreas 
y 33 ceotiáreas. Se ha fijado en dichos pue
blos anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la espresada ren
ta en 587 escudos 250 milésimas, y tasada 
por los peritos en venta en 769 escudos 400 
milésimas, igual á 7,694 rs., tipo. 

Cabildo de S igüsnza . 
Número* 1.^60 del inventario y 152 de 



permutación.=:Utia hcrefhd compuesta de i en Oníalvilla anuncio para la .subasta Wb 
17 pedazos de tierra blarci de iecauo, sifos ¡ est 
eti léfmino fie Tarod;i, pfocerlenle del Ca
bildo de Sigiieuzíi, (jue lleva en renta Ma
nuel Tíifancon, por la a n u d de 30 escudos 
900 milésimas: su terreno es de primera, se-
gttiula y tercera calidad, j tienen todos los 
espresados ped ios linderos conocidos, st-guo 
espresa la certificación pericial unida al es-
pedieule: su cabida eu junto 15 fanegas y 
10 celemines de márco lieal , equivalentes á 
i 0 her táre^s , 19 áreas y 59 cent íáreas . Se 
ha fij ido en dicho pueblo de Ta roda anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
tajada por los peritos en venta en 536 es
cudos 400 mi lés imas y capitalizada por la es-
presada renta en 695 escudos 250 milési
ma?, igual á 6 . 9 5 á rs. 50 cents., t ipo. 

esta finca; que ha sido capitalizada por la 
espresada renta en 490 escudos 500 milé
simas, y lasada por los periios en venta en ' 
499 escudos 500 mile^mas, igual a 4.995 
reales, tipo. 

Ig les ia de Tarada, 

Cabildo eclesiástico de Almazdn. 

INiímeros 1.224 ^el inventario y 117 de 
p e r m u t a c i ó n . = Ü a a heredad compuesta de 
54 pedazos de tierra de labor en secano y 
3 herrañes, sitos en término de OntalviTa y 
procedentes del Cabildo eclesiástico de A l -
mazán, que lleva en renta Juan García, por 
la anual de 20 escudos y 800 milesimai: 3u 
terreno de primera, segunda y tercera cali
dad, y tienen todos los espresados pedazos 
linderos conocidos, según espresa la certi
ficación pericial unida al espediente: su ca
bida en junto es la de 25 fanegas, 11 cele
mines y un cuartillo de marco Real, equi
valentes á 16 hectáreas, 70 áreas y 25 cen-
tiáreas. Se ha fijado en Ontalvilla anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la espresada renta en 468 es
cudos, y tasada por los peritos en venta en 
579 escudos 500 milésimas, igual á 5.795 
rea leí, tipo. 

Ig les ia de Onialvil la. 

Números l . § § 3 del inventario y i l G de 
permutación.nrUna heredad compuesta de 
35 pedazos de tierra de labor en secano, si
tos en término de Ontalvilla, procedentes de 
su Iglesia, que lleva en renta Eugenio Gar-
cía, por h anual de 21 escudos 800 miléM*-
mas: su terreno de primera, segunda y ter
cera calidad, y tienen los espresados pedazos 
linderos conociMos, según espresa la certifi
cación perici J unida al espediente/ su cabida 
en junto 18 fanegas, 9 celemines y 2 cuar
tillos de márco Real, equivalentes a 1§ hec
tárea^ JO áreas y 9 ceníiáreas. SG ha fijido 

Números 1.259 del inventario y 151 de 
permutación.—Una heredad compuesta de 
30 pedazos de tierra blanca de secano y una 
era, ¡dtos los §7 y era en término de Taro -
df., § en el de Morón y uno en el de Adra
das, procedentes de dicha Iglesia, que lleva 
en renta Deograciis Sancho, por la snualde 
65 escudos 235 milésimas: Su terreno de 
primera, segunda y tercera calidad, y tienen 
lodos los espresados pedazos linderos cono-

| cidos, según espresa la certificación pericial 
unida al espediente: su cabida en junto 49 
fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos de mArco 
Real, equivalentes á 31 hectáreas y 99 áreas. 
Se ha fijado en Taroda y demás pueblos ci
tados anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la expresada ren
ta en 1.467 escudos 788 milésimas, y ta
sada en venta en 1.552 escudos 900 m i l é 
simas, igual á 15.529 rs., tipo. 

Cabildo eclesiásiieo de A l m a z á n , 

Números 2.085 del inventario y 354 de 
permulac iün .= Una heredad ctmpuesla de 
45 pedazos de tierra y un huerto, silos t n 
término de Adradas, procedente de dicho 
Cabildo, que lleva en renta Jo*é Gutierre/, 
por la anual de 17 escudos 400 mi'ésimas: 
su terreno de primera, segunda y tercera ca
lidad, y tienen los espresados pedazos de tierra 
y huerto linderos conocidos, según manifiesta 
la tasación pericial unida al espediente, Su ca
bida en junto 12 fanegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de marco Real , equivalentes á 8 
hectáreas, 14 áreas y 33 rentiareag. Se ha 
fijado en Adradas anuncio para la subasta 
de esta heredad, que ha sido capitalizada j or 
la espresada renta en 391 escudos 500 mi
lésimas, y tasada por los peritos en venta en 
455 escudos 2C0 milésimas, igual á 4.552 
reales, tipo. 



A D V E P v T E N C Í A S . 

1. a ND t i admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rermtadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de miyor ó de menor c u m t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguiles, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
ai de notificarse la adjudicación, y los restan-
íes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, según se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a L i . " fincas de muyor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificar ion del 5 por 
100 que el mismo otorgt á los compra
dores que anticipen uno ó mas planos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó dilerida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mis plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará al comprador en los te'rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en lis leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
ímprorogible de quince dias desde el de la 
posesión. La tomi de poseMon podrá ser gu-
bsrnativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E ! que verificado el pago del 
primar pl izo del importe del remate, dejase 
de lomirla en el término de un m js, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te art ículo . 

6. a E l Enfado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores: pero quedjráa 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admi im-
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fi ncas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente basta !a 
toma de posesión, serán de cuenta del re
matante. 

9. a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

I S O T A S . 

1. a Se considerarán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina-' 
ciooes corresponden á la provincia y á los 
pueblos» 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nómbrenlos de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x 
ime Don Carlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias, Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos 6 corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásola 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 31 de Agosto de 1866.-El Comisionado 
principal de Ventas, Saturnino María Beladiez, 

SORIA.—Irup. de D. Benito Peua Guerra. 

( 


